RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003270 E. Nº 3447/13)
“VISTO: que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) remite nuevas actuaciones relacionadas con la prórroga por un año más de la contratación de Falcri Ltda. (Grupo ISS Uruguayo) dispuesta en la Licitación Pública 01/002/2011, convocada para el servicio de vigilancia y portería en los edificios sede de esa Secretaría de Estado, por el plazo de un año a partir del 1 de enero de 2013 hasta el 30 de diciembre de 2013, por un monto mensual de $ 576.352 IVA incluido más los reajustes correspondientes; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de noviembre de 2011, cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto emergente de la Licitación Pública 01002/2011 y por Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 18 de noviembre de 2011 se adjudicó la Licitación a la empresa Falcri Ltda. (Grupo ISS Uruguay) por el plazo de doce meses; 

2) que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 7 del Pliego, el plazo de la contratación será de un año prorrogable por un año más y el Contrato fue suscrito por el Estado-MVOTMA y Falcri Ltda. el 30 de diciembre de 2011;

3) que, por Entrada Nº 2900 de 27 de mayo de 2013, remitió Proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, prorrogando la contratación de Falcri Ltda., por el plazo de un año hasta el 30 de diciembre de 2013, por un monto mensual de           $ 576.352 IVA incluido más los ajustes correspondientes; 
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de junio de 2013  acordó observar el gasto, en consideración a:
4.1)  que de acuerdo con el Artículo 7 del Pliego de Condiciones, el plazo de contratación es de un año, prorrogable por un año más;

4.2) que por tanto, el Contrato no podrá prorrogarse más allá del 31 de diciembre del presente año;

4.3)  que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 27 de mayo del 2013, por lo que la contratación tiene principio de ejecución en contravención con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

5) que, en esta oportunidad se remite Resolución adoptada por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con fecha 24 de junio de 2013, por la cual se dispuso:

5.1) prorrogar la contratación de la empresa Falcri Ltda. (Grupo ISS Uruguayo), por el plazo de un año a contar del 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2013, por un monto mensual de $ 576.352 IVA incluido más los ajustes correspondientes (Numeral 1);

5.2) por el Numeral 2) de la misma, se reitera el gasto antedicho, por razones de buena administración y a efectos de no perjudicar el servicio de vigilancia en los edificios sede del referido Ministerio; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 12 de junio de 2013;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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